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¡EMPRESA PUBLICA METROPOUTANA  rDRARAnD 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS Ver VIRIL/U 

Quito, 	
14 A41.1.414 

Oficio No. 	GAF-DTH-USSBO-2019 1089 
Hoja de Ruta No. TE-MAT-3047-19 

Asunto: Aplicación de Ordenanza Metropolitana No. 211 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Presente. - 

De mi consideración: 

De acuerdo a la Resolución No. C-175 de 21 de marzo de 2019, recibida con 
fecha 27 de marzo del presente año en esta Empresa, a través de la Hoja de 
Ruta No. 3047, en la cual se comunica: 

"(...), RESOLVIÓ: exhortar a las Empresas Públicas Metropolitanas para que, 
con relación al pago de la pensión mensual de jubilación patronal, se aplique el 
criterio emitido por la Procuraduría Metropolitana mediante oficio, referencia 
expediente No. 2018-02980, de 3 de octubre de 2018, (...)" 

Circunstancia por la que me permito informar que esta Empresa de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 211 expedida el 06 de junio de 
2018, ha procedido con la cancelación del pago de la jubilación patronal mensual 
y los correspondientes décimo tercero y cuarto, es decir, con un valor de USD. 
173,70; actualmente se continua con el mencionado beneficio con la cantidad de 
USD. 177.30. 

Atentamente, 

E on. Avelino tco•er E. 
Gerente Administrativo Financiero 
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ARIO GENERAL DEL CON O METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 
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ALCALDÍA 

" 4 7 
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Resolución No. C- 1 7 5 
Quito D.M., 21 l'IAR 2519 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA. METROPOLITANA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS 
Piesentes.- 

De mi consideración:. 

G".  

El Concejo Metropolitano de Quitó, en sesión pública ordinaria realizada 'el jueves 21 de 
marzo de 2019, luego de conocer el informe de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo 
- EMASEO, sobré el pago de la pensión mensual de jubilación patronal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 57, literal d), 87, literal d), y 	del Código Orgánico de 
Organización Territorial, - Autonomía y Descentralizadón - -COOTÁD, así corno en: la 
Ordenanza Metropolitana No. 211, de. -6 de :junió de 2018, RESOLVIÓ: exhortár a las.  
Empresas Públicas MetropOlitanas 'para qüe, con relación al pago de la • ensión mensual 
de 	jubilación patronal, se apliqu .  el criterio emitido por la. Procuraduría Metropolitana 
mediante ofició, referencia expediente No. 2018-02980, .de '3 de octubre de 2018, cuya copia 
se adjunta a la presente. 

Particular.que.comunico para los fines pertinentes: 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 

Elaborado por: Diego Cevallos Salgada SCC 201M3-21 

Ejemplar 1: 
Ejempla•i: 
Ejemplar a: 

Destinatarios 
Auxiliar niiráérico 
Secretaría General del:Concejo 
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PROCURADURIA 
METROPOLITAN&_ 

1 	 oGGIA 	 -0;9 
(,I )CK 	13-0.. 30 

Ab. Diego Cevallos Salgada  
Secretario General <id Concejo :metropciiitano.dk.Quilq 
Nniucipio deibistritivm:Itrephilthue de Q11;10 	 p.11:11, 	.: 	- 	- ' 
Presente., 

_—,  

115511nrk.....: , .  
,.--J:-..•-- 

Éi);,.alel'iciitt kl Ofiei0,19,SQ-2400 de 3.1 ..de julio de 201.8, climplememanifestar: 

L Competencia: 

:Defconfcirmidád con la Resolución A 004 da 12 de febrero de 2015 y el nombramiento efectuado paré] 
señor Alca,lde.del Distrito Metropolitano de Quito, mediante •-acción de,pelsó.0.1140,'5617.1 cle 27 de 
julio de:  2018, quien suscribe es competente, en calidad de Procurador Metropolitano., para emitir el 
;siguic.ntactiterio. 

U. Consulta: 

'Mediante oficio.'No. SG,2400 de 31 de julio. da 2018;  recibido en esta dependencia en la misma 
recb? ajas 141!35,:en su pai.te pertinepfe sp solicita: 

En alencion 41. oficio Na 1ÍJI.10.11,1Q-283,1111 de 26 de 'julio de 2018, teeikida.  eh  esta 
:Secretaría General en latnismafecha,Por el cual los sellares Segundo Valencla.Pirsideble.de  
Ods011ación cig,lybilo401.MunicipoleS del Distrito Metropolitano de Quito, Gabriel Sitribullai: 
Presidente de la ..iikociación Je :Jubilados de EMASE0,. y Claudio ¿Silva;  Presidente" de:la 
ASoCioción 41,  jeibiladós..  de Emsr5o remilen su pedido para que el ?nonio- de laspert.siones 
are en la bi,aloano,/friétr-opliiciita.No: 211, de 2018; Jea extensivo a los ex trabajadores-
de la Municipalidad que pasaron a formar parte de,  EP1.10/.10P y EilfriSIO en base u la 
doeumentáCión que se aajUrtla al pral ente. " 

III.. Base Legal y Sentencias: 

• Constitución dé la Xtepablica. del Ecuador 

"An 	Las .insiituciones del &Iodo, ,rits:.prgant;smos, dependenclas;. las .serviabras •o 
seivido. 	públicos y las personas que actúen .en virtud de roza potestad estatal efereeran' 
soianiente 1'04 ebinpplenbias y facultades que les sean atrittidas.én -la ;Constitución y la ley 
Tendrán el deber dé coordinar aciones para el-clanplimiento de 's'as ...fines y hacer d-eetil'Q el 
goce jt ejercicio de los de-reelios reconocidas en la Con,stituCión.' 

• Código Orgico de-Drganización Territuriul, Autonomía y Descentralización COOTAD 

"vi rt. dél cdliCejs? Metropolitano.- concejo metropolitano recolresponde.-  
:a) Ejercer la .jacuflad normativa en las materras: ae. comperencms del spoernp. radonomo 

• 
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descentralizado Metropolitano, mediante la expedición.de ordenanzas: metropolitanas, acuerdos 
y resoluciones: 

Art. 90.- Atribuciones del. Alcalde' o Alcaldesa Metropolitano;- Le carreSponde: [...J 
Presentar proyectos de ordenanzas distriiales en materia de catrffletencias del gobierno del 

"E.E. 	 distrito metropolitano autúnoirto." 

• Código del Trabajo 

"Art. 216.- Jubilación a ctagorde empleadores..,, Lvs trabe:fajares •que por ve!nticiritó t.aVos o 
Más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán .derethb 'a ser 
jubilados por sw empleadores de acuerdo con las siguientes reglas: 
1 La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por • el' instituto _EMMtoriano..de 
Seguridad -Sbcial para la jubilación de sus afiliados, respecto de: los coeficierue.s, tiempo de 
servicios y edad: normas contempladas en los estatutos vigentes al 17 de noviembre' de 4938.:Se 
considerará conso 'haber individual de jubilación"' el formado por las siguientes partidas: 

.z.xpeptuase .de, esta dispoSki6d_ a los munigioláS y conSelowirciVinticiles del:. 	que 
tonforincin él r¿gprien sectional autónomo rínieneS.-réktularándietliairte la eXpédición de las 
ordenanzas correspondientes-  4 la litbilación_patronalpara éstos anlicable. " (LO r.04itado y 

subrayado me corresponde) 

• Ley Orgánica de,EMpresas Públicas 

'Art 	Definiciones.- Las empresas públicas; Sonerítidades quepertenéeen al Estad•-en 1CPS 
terminas que establece la ConStilución de la Repúbliéa, personas jurldicaS de derecho publico, 
con patrimonio propio, -  dotadas de autononna prwsupuésiay•14 financiera,. .económica, 
-achniniStrativa y de gestión. E.starán destinadas n la gestión de sectores es'iratégitos, la 

11.5. 

	

	 prestación de servicios pellicas. el aprovechamiento sustentable: de reciasOs naturaleS o dé 
bienes' públicos en general al desarrollo de actiVidades económicas que corresponden al 
Estado-  1-...1" 

"Art. 18.-- NATURALEZA JURIDICA ,DE .LA REL4C.10IV: CON EL .TALENTO 
Serán servidora.  -s; o servidores Püblicos 'todas laspersonasque encualoler forma 

opOalqUie.ffiliktrabai",1eSten ServiclOs.a ejerzan  la7.ocii.t...?,4 Melón o•difaiidad dentro de 

las empresas  

La prestación. de .servicios del talento humano de las empresas públicas se someterá de forrara 
exclusiva a las normas .contenidas en esta Ley, a las leyes que regulan: la odministración 
pública yo fa CodificatiOn del Código del Trabaja, en áplicáciCni déla SiguientelasifiCatión: 

a: Servidores. PúbliCos dé Libre Designación y Remoción,Aquelloyque ejerzartfuntiones de 
dirección, represeniatiórt, asesoría y en general funcjones de confi4n2t 

rvidare.s Públicos de. Carrera.- Personal que ejerte ~iones-  administrativas, 
profesionales; de jefbtura, técnicas en sus distintas ssgreczaliclades y operativas, que, Iza son de 
libre designación y rernociónque integran los zilve10 eStliktziraleS de cada ethprekapOlita: 
e. Obreros. Aquellos definidos coma-tales:por la: autoridad competente,, aplicando parámetros 
objetivos y de clasificación técnica, que incluirá dentrti de este personal a los cargos de 
trabajadoras Y trabajadores .que de manera directa ibrmerr parte de los procesos: operativos, 
productivos y dé. especialización -industrial de Cada einpresct pública. C.: Y" (Lo 'subrayado me 

corresponde) tvár 

ri 
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'cree 	'e4r co,n, p.atrtmonto- yapa —dotaciode-7-atttottotrtia 
resupuestária, financiera, económica, ailministrativa,.de  

constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación .re -regula por la ley 
deldinateriar lal.orclenanzasy las-disposiciones contenidas en este .capítula" 

• 'brilénanzá Metropolitana :No. 211 de. 6 de Junio de 2018 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No 3362, SANCIONADA EL 29 DE 
OCTUBRE DEL 2001, POR LA CUAL SE APROBÓ EL INCREMENTO DE LA PENSIÓN MENSUAL DE 
JUBILACIÓN PATRONAL DEL MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO 

"Arte:aula .1.- Establecer -en el 45%.  del salario básico unificado del irahajador privado, la 
pensión jubilar patronal a favor de las trabajadores que prestan a prestaron :sus servicios 
.11g1tO4y -persórzaks en el Municipio del Distrito Metropolitano. de .Quitó, por más de 25. ollas 
amparadospor.el Código del TrObpjo, que se contabilizará desde la sanción de esta Ordenanza 
MI/ir:00ft~ Su,stitutiva."  

`51rÉOLc): ;LO trabajadores que dese.mpeTien susfiinczonespo. 701,4 20 oins,j1:Tne.ncv.4 
25  

añps, tendrán dei-echas a la porte proporcional de la Petis:i4n de jiibilacifIn como la ..establece el Código del Trabajo 

"Artículo 	Dirección..kfetropOlitaira.FinanCiera del 114micipio del Distrito.bletreMilial.5 
de: Quito en el :ejercicio  :fiscal de cada al?. asignará :el presupuesto COrrespondientecan, el 
propósito dé garantizar y financiar la,jubflaciónpaironal de los trabajadores.de 
en base a un plándljubilaciO.ii laboral que todos las anos „deberá presentar la DireoCiónde 
Recursos Humanos para ser considerada en el PéspÉctivo:preszynleto." 

Disposición Transitoria única.- Si beneficio y derechos establecidos en lspresente Ordenanza 
Metropolitana, • a :partir de su sanción, Será' .también para quienes hayan presentado las 
.sollseitudes de jubilación hasta la presente fecha yno hayan sido trcanitadás., 

Disposición Derogatoria 	Derelguese y déjese sin efecto la Ordenanza .lietrapolitanct 
No.. 3362. sancionada e1129..de octubre de 2061, : par la cual se :Timbo el.inereinento :de la 
pensión mensual de jubilación Patronal del Municipio Metropólitano de litisto.;:.  .así -como 
cualquier ordenanza, resolución a acto...adminiStrativ6 ijar el que se hayan:Piada valores par 
este concepto." 

Resolución de Alcaldía No. 010 de:31 de marzo de 20.11 

Xiiructitra ic".ó  dci .Abmi.;:ipiA 611:ATP-116 .11,14.v.k1,474.1au 
estructura orgánica del tyfunic:ipio del Distrito MetroPOlitano de Quito está integrada par los 

argeos de conformidad con los niveles previstos en el código Mikli:Oipal para el 
Distrito Metropolitano de OTIKO:- 

.i Nivel.P.61111ea y de po.isffin 
1.7;71erng 

de Gestión 
4--  dVi70? Operativodi. .174,1)..1.4111.5)/ 1111.0ade3 427e111.<4.5" 

Jlecreiatia de Movilidad :a:-  Empresa Pública ii,ieirapolitrairl ,  d'o A‘,switikp;:i y Obras  
La.Secretaria de..Ambiente a:: DnpresaPablica.Marapolitana cle.51seat,<".  
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• Sentencia Corte-Nacional de24 de marzo de 2017, Juicio No, 17371-2016-01986 

Destacando el Tribunal ad qulein que la ,Empresa Pública Metropolitana cié Aseo.(Ordenanza 
30 publicada en el RO No. 186 de .5•4e mayo de 2020) fue creada con el fin de dar cumplimiento 
Con los fines señalados en la ConstitUelón de le República y las.. den.* actividades operativas y 
prestacion de servicio relacionadas eon•faS competencias del Municipio. del Distrito Metropolitano 
de Quito, señalando que los'utbajcidares de las Empresas Públicas Metropolitanas, son.empleados 
Municipales sujetos a la excepción prevista en el Art..216..de Código del Trabaja Análisis que no 
infringe las norMas señaladas, -pues.  los. gobiernos jautónomos descentralizados y municipio son 
instituciones adscritas al Municiiiio. Metropolitano de Quito y que,  por tanto están sztjétas a-sus 
normas' y 'regulaciones, como. :es el caso .cle la Empresa : Metropolitana 'de. Agua :.Potable y 
saneamiento EIVIASE0 ÉP,, por tanto 'la regulación .del Cálculo Y . Pago dé pensiones de júbilo:clon ' 
patronal, por .excepción puede ser establecida a troves de ordenanzas, tal como se dispone y señala 
el artículo 216 nurneral 2 inciso segando 

IL 

, 

1:1 
1 
15 	 :• 	Sentencia..de.la Corte Nacional, de.1l.  de abril de 2017: Juicio NO:.,17373-201670S502 1.- 
-1.  1,. 	 "La SentenCia de s'kgzincia inskinCict, conSicierancio obtuvo, se analiz.a.el tenia la latultáciquelendria 
t. 	 los municipios penyi regular mediante ordenanza el •calculo de la pensión jubilar patronal; 

deterinincinclese .a.  ué -de acuerdo .con:  los articulas ,26.1 y 266 de la Constitución; los 'gobiernos 
il 	 séccionales municipales tienen competencia exclusiva pai.ii la„prestación de los serificiOipúbliCos de 

agua potable alcantarillado saneamiento ambiental etc. Ouede.:c.onfOrmidad con los artículos 55, :.:11 	• 
11. 	 literal d) y 87 literal. O del COOTAD,.Ia Ordenanza Municipal No. 301.  publicada en el Registro 
.1: 	 Oficial -No. 39 de 2 de octubre-de 2009, establece un. Régimen .Comi.in para la Organización.. y 
:. 	 Funcionamiento de las Empresas Públicas Metropolitanas de QUito,. como es el coso d.e.la- Empresa 

Pública Metropolitana de Agua. Potable y .Saneamiento EPMAPS, y por :ende está sujeta a las 
1-.. 
5.; 	 normas y.regulaciones que dicte ese Municipio...Sobre:el particular,. este Tribunal deja Sala de  lo 

.,.. 	 Laboral de la arte Nacional de Justicla_estima yue  esta Emi;'reSa. allorinar parte del Municipio ..1  

Metropolitan e.de Quito, está seta a la 'S retulaciones e emita_medjante.Ordenatzzas mundi r:alel:  
:E 	 1: si bien tiene antonomía .thiniinistrativa.4--  de gealiónuella .no.sivnifica.que sea loralniente 
.1. 
1 	 :inclewpdi eme y po este  .10ea n la nOringtillankj,c1M,de cadctergéneral. ¿mes al ilual nue  'otras 

enyn.'esas publicas welbpolitanas. come' arfen  un réviinen.001111117 V. deben éziletArse ei10 directrices 
... 	

rine emita el .órganeis lezriskitivo MetrazIalitatajitedigue'ordenartzas;-.  entre-las ave puede estar las  

ordenanzas 	reonlen el caso de  la 	jubilación :Oati'onal _de los -trablador_es unici,'poles, de 
conformidad con el numeral 2, inciso seg,zinclo' del artículo 216 del Código del Trabajo". .(Lo 
subrayado mç correspónde) 

Análisis:• 

De la base legal y sentencias judiciales .anteriorinente Citadas, se desprende que sic acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de ratipresaS' Publicas, :así -Corno las Ordenanzas Metropolitanas que 
rigen las. empresas públicas, étal son personas jurídicas de derecho . pliblico, dotadal de autonomía 
Ores upueátaria, ,financiera, eConOmiCa, ad mi nistratlya y de geltión. 

1\ío obstante,. en lo concerniente a la. naturaleza jutídita,de la; .relaCión con el talento humano, el 
artículo LB de la LOE?, dispone que serán servidores públicos todas. las,  personas.  que en cualquier 

. 
 

forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un Cargo, función o dignidad dentro de 
tal empresas públicas; preStación de.  servicios. que se someterá de forma exclusiva a las normas 
Contenidas en la 1,0EPY• a la Codificacion del código del Trabajo ; Código este ultimo que en su 
inciso segundo del artículo 216, establece un régimen de ej<cepti6n para los municipios y consejos 
provinciales del país; lo s que se regularán mediante la expedición de las Ordenanzas correspondientes 
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- 	 - • • IngT575 a..c.,v. it 	•II. 	Int. trase01.11M. •TM 	 ~Ala W-~1,  

eer 	n 	:ter...2o■nurellselann.agiapa..i, 	 ..seur, 	tt.,-zreektra • _ 
Metropolitano de Quito), es procedente su aplicación a pedir de su sanción para el caso que ..nos 

Razonamiento jurídieo que-también hasido...reconocido en:.aláttnos• casos-por lbs...luteesi.r.-quietres A 
travesde sentencias como. las previamente pitadas; confirman que las empresas ritiblicasi  'al:for-Mar 
parte de. ila 'Corporación Municipal, están sujetas a las regulaciones que el MDMQ emila Mediante 
órdenarizas, en este caso la.OrdenanzaMetropolitana No. '211, •quedispone•estUbleeer enTel 4590del 
Salarió básico :unificado del trabajador privado la pensión jubilar patronal*, a favor .de. los 
trabajadores que prestan aprestaron sus. servicios.  en el MDMQ,-.  por más de-25 allos'amparados -por 
el Código del Trabajo, que. se  contabilizará desde la sanción de esta Ordenanza Metropolitana 
lustitutiVa. Derechos que 'también se extienden para quienel hayan presentado las .solicitudes :dc. 

haltA, je pfesente.feche y no hayan sido tramitadas. 

POr último es preeilo tener en Ciierita que .a través de la. Ordenanza Metropolitana No. 211 -clo 6 de. 
junio de 20111,-sd deroga y deja sin efecto la Ordenanza 'Metropolitana-No. 3362, sancionada el 29 de- 

• octubre de 2091i 'por 1.4puls se aprobó el incremento de la pensión mensual de jubilación Patronal 
del Municipio Mptinpolítáno. -de Quito; asi como cualquier ordenanza, resolución o acto 
iclirlinistraiiVo.per el que se hayan fijado valores por este-concepto. 

Y. Pro qunciamiento.: 

Por las razones anteriormente anotadas, es criterio de esta Procuraduría Metropolitana,. que en virtud 
del,erlíeOld 18 :de lo, LOEP el que tiene: que ver col la naturaleza Jürld.iéa: de la: relación -con el 
talento humano, las empresas públicas estan obligadas a.obserVar.iin régithen. ConVin de excepción 
conforme á lo 414)0* en el inciso segundo del 'artículo 216:del codillo :del TrahejO,. el:10111LE a su 
:•yet dispone la sobservancia de lo contemplado en la hormytiy? MetropOlitana, esto es fa Ordeijanza 
ketropolitánaSo.-211..de 6. de junio de 10 (Ordenanza que .cleitááydeja sm efecto la Ordenanza 
Metropolitana No: 33•62,-esí como cualquier otro acto normativo por el que se hayaix fijado Valprel, 
por este concepto); ordenanza sustitutiva mire dispone establecer :en el 45% .01  :§10PriP. ' 6410 
unificado del trabajador privada la pensión jubilar patronal,. la que se 'contabilizara a partir- de su 
sanción, ordenan2a que establece :adicionalinea& que lót trabajadores que desempeñaron -Sus.  
funciones por más de .21..'ailos y menos de: 25- años:, tendrán: derecho A la parte proporcional de la 
'pensión de:jubilación conforme lo establece el Código :del Trabajo, y ctiyoS beneficios y .derechos 
también se hacen. extensivas para .quidnesIayaii pre:Sentado. las:solicitudes de jubilación hasta el 6 de. 
juniodel 201.8 y no bayan.si do.- tramitadas. 

No-obatante, toda vez que las empresas 1:lilicas metropolitanas son personas- Jurídicas de dereCho . , 	. 	 . 
„. 	•1 0 	Opiv, JvLcu.ki.1 	.41.1W11.1.1111 d pIeb1tpuett[id, financiera, .econoin tea, 

administrativa, y de gestión, en lo concerniente Al talento humanos  -y .específicamente en lo que tiene 
que ver con la jdbi !ación a cargo del empleador deberlAer la empresa. Publica Mennpolitaria;  la que 
dn bale á la dilpoilibiltM presupuestaria y la.:p lanificeeión.de 1 a empresa, deberá adoptar la decisión 

Fiiialirienfe;récordant0 que eh virtud cre lo contemplado en el articulo t, literal d) de ,la Resolución 
No, A 0Q4 de 12 de febrero dé 20 i.5,. el bi'ésepte clitetio ne es obligatorio para las empresas públicas. 

La. opoéhiniciad„ mérito y :‘conveniencia sobre las decisiones que se • tomen .en <,se 	.s."». de 
competencia de las autoridades responsables del.  Municipio del Distrito Metropolitano . Quito 

Pa0.2 5 de 6- 
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Las solicitudes o requerimientos que se hagan a ,esta Procuraduría Metropolitana no suspenden los 
plazos de cumplimiento de les obligaciones a cargo de las entidades, autoridades .y finicionaria 
municipales. 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, 

. 	/ 
~< 

Dr.-0 tanni fnione Enriq 
Procurador MrtroPotitano. 

*Adjuntó e:¿pediente:  

D.4'zií¿\ 
.1.  

O 

3  
2:10 rr0:.-7  

:ACCLI:4 	 RESPONSABLE 	1 	SIGLA 	A 
	 I 	ÚNIDAD  

HIaboracillin 	P paídilalo 	_ 	_AC-PM. 
" 	 Cirics7Mititibenó _ n, 	 AC-PM  

•:4 

C.C.: Ing. Ramiro Viteri -Administrador General MDtvia 
Vanetsa Egas -; Dirección de Presupuesto 
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